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PODER E J E C U n v O
Seíateíanía de Edacacíén

Berta Lidia Membreño, trasla
daría de! cargo de Subdirectora 
de !a Escueta Rura! "12 de Oc
tubre", de !a a!dea Mariposaa, 
municipio de Las Flores, a Direc
tora de !a Escuela Rura! "E! Pro
greso", de !a aldea Pajapas, mu
nicipio de Lepaera, en sustitución 
de María Antonia Espinoza, que 
queda cancelada- La plaza de 
Subdirectora de la Escuela aldea 
Aíariposas, queda cancelada en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos, a partir del 1" de sep
tiembre,

Martina Orellana. trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural "Aíigueí Hi
dalgo", de la aldea La Estancia, 
municipio de Lepaera, a Subdi- 
rectora de la Escuela Rural "Juan 
Lindo", de la aldea Cementara, 
de! mismo municipio, en sustitu
ción de Rutilia Ruiz de Sánchez, 
queda cancelada. La plaza de Pro- 
iesora Auxiliar de la Escuela de 
La Estancia, queda cancelada en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos, a partir del 1° de sep
tiembre.

Rene Lara, trasladarlo del car
go de Profesor Auxiliar de la Es
cuela Rural  ̂ J. Arcadlo Pine
da", de la aldea Las Tejeras, nm- 
nicipio de Lepaera, a Director de 
la Escuela Rural "Justo J. Herre- 
fa", de la aldea La Lima, del 
mismo municipio, en sustitución 
de Porfirio Lara, que queda can
celado. La plaza de Profesor Au
xiliar de la Escuela de Las Te
leras, queda cancelada en vísta de 
1& poca asistencia de alumnos, a 
P^ttir del 1? de septiembre.

Josefa Molina, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Urbana "Afiguel Morazán", del 
municipio de Talgua, a Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
"Lempira", del mismo municipio, 
en sustitución de Julián Martínez, 
a partir del 1" de septiembre.

Eulalio Otero Rodríguez, trasla
darlo del cargo de Subdirector de 
la Escuela Rural "Cristóbal Co
lón", de la aldea Agua Zarca, 
municipio de Valladolid, a Direc
tor de la Escuela Rural "Abraham 
Lincoln", de la aldea Guacal, mu
nicipio de Gualeince, en sustitu
ción de onifacio Rivera. La plaza 
de Subdirector de la Escuela de 
Agua Zarca, queda caítcelada en 
vista de Ja poca asistencia de 
alumnos, a partir del 1" de sep
tiembre.

Manuel Castillo, trasladarlo del 
cargo de Subdirector de la Escue
la Urbana "Pedro Nufio", del mu
nicipio de San Andrés, a Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"José Cecilio del Valle", del mu
nicipio de Santa Cruz, en sustitu
ción de Miguel Angel Ramírez, 
que queda cancelado, a partir de! 
1" de septiembre.

Desiderio Milla, trasladarlo de! 
cargo de Subdirector de la Es
cueta Rural "Francisco Morazán", 
de la aldea El Belloto, municipio 
de Lepaera, a Profesor Auxiliar 
de !a Escuela Rural de la aldea 
La Fraternidad, del mismo muni
cipio, en sustitución de María Ele
na Díaz, que renunció. La plaza 
de Subdirector de la Escuela de 
F1 Belloto, queda cancelada en 
vista de la poca asistencia de

C O N T E N I D O
SECRETARIA DE EDUCACIOM PUBMCA 

ACUERDOS NO 3190 a! 3202.—Septiem bre DE 1966. 
A V I S O S

alumnos, a partir del 1" de sep
tiembre.

Julia Bobadiila, trasladarla del 
cargo de Subdírectora de la Es
cuela Rural "Dionisio de Herre
ra", de la aldea Camalote, muni
cipio de Talgua, a Profa. Auxi
liar de la Escuela Rural "El Pro
greso", de la aldea Ciliantuque, 
de! mismo municipio, en sustitu
ción de Ramiro Noguera Morales, 
que queda cancelada en v i ^  de 
la poca asistencia de alumnos, a 
partir del 1° de septiembre. (La 
plaza de Ciamalote, queda cance
lada) .

Thelma Edith Lara, cancelarle 
su nombramiento como Subdirec
tora de ia Escuela Rural de la 
aldea Valle de la Cruz, municipio 
de Erandique, en vista de la poca 
asistencia de alumnos, a partir 
del 1*̂  de septiembre.

Candelaria Pérez E., cancelar
le su nombramiento como Profe
sora Auxiliar de la Escuela Rural 
"José Trinidad Reyes", de la al
dea Misión, municipio de Gra
cias, en vista de la poca asisten
cia de alumnos, a partir del 1̂  
de septiembre.

Amada G. de Miranda, cance
larle su nombramiento como Sub
directora de fa Escuela Rural 
"Lenipira", de la aldea (^uelacas- 
que, municipio de Gracias, en 
vista de la poca asistencia Je  
alumnos, a partir del de sep
tiembre.

Leonel Bustiíío, cancelarle su 
nombramiento c o m o  Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural "Re
nacimiento", de la aldea Rodeo, 
El Pina!, municipio de Gracias, 
en viata de la poca asistencia de

alumnos, a partir del 1̂  Je  sep
tiembre.

Martha Mélida Madrid, cance
larle su nombramiento como Prth 
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana "Francisco Morazán", <M 
municipio Me La Campa, en vista 
de la poca asistencia de alumnos, 
a partir de! de septiembre.

José Antonio Flores, cancelarle 
su nombramiento como Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Pompilio Ortega", del municipio 
de La iguala, en vista de la poca 
asistencia de alumnos, a partir d^

de septiembre.

Magdaleno Amapa, cancelarje 
su nombramiento como Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural "Dio
nisio de Herrera", de la aldea 
Matazano, municipio de La Igua
la, en vista de la poca asistencia 
de alumnos, a partir de! de 
septiembre.

Eva Luz P. de Portillo, cance
larle su nombramiento como Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral "Vicente Gutiérrez", de la al
dea Mercedes, municipio de Las 
Flores, en vista de la poca asis
tencia de alumnos, a partir del 1̂  
de septiembre.

Julio Espinoza, cancelarle st) 
nombramiento como Subdirector 
de la Escuela Rural "Doroteo AI- 
varenga", de la aldea Los Her
nández, municipio de La Virtud, 
en vista de la poca asistencia J e  
alumnos, a partir del 1̂  de sep
tiembre.

Máximo Mira Martínez, cance
larle gu nombramiento como Pro
fesor Auxiliar de la Escuda Uf-
Posa a fa ^  6
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A V ! $ O S
REnMATES

H infrascrito. Secretario de! 
Juzgado Segundo de Letras de lo 
CATÜ de! departamento de Fran* 
cisco Morazán, a! púbÜco en ge
neral y para los efectos de lev, 
hace saber: que en !a audiencia 
que se celebrará en el local que

ocupa este Despacho, el día jueves 
quince de enero de mil novecien
tos setenta, a !as nueve y media 
de la mañana, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles si
guientes: "a )  Un solar, sito en la 
Colonia Aíayangle, de la ciudad 
de Comayagüela, en este Distrito 
Central, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete (47),

con una extensión superficial de 
un mil cincuenta y dos varas cua
dradas con veintitrés centésimas 
de vara, cuyos límites y dimensio
nes son: al Norte, treinta y ocho 
metros diez centímetros con lote 
número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, 
treinta y cinco metros con setenta 
centimetos, con lote númeo cua
renta y ocho (4 8 ) ; al Este, veinte 
metros con lote número cuarenta 
y cuatro (4 4 ) ; y, al Oeste, veinte

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.
20 de Noviembre de 1969.

COnZACION OnCIAÍ DE MONEDA EXTRANJERA PARA EL 
TERRÍTOmO DE LA REPUBÜCA

B U L E T E S GIROS MONEDA M ETA LICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

D ó l a r ..................... L  2^0 L  2^ 2 L  2 0 0  L  2 ( ^ L  1^8 L
Colón Salv ............ oaMA 0.80 0.80 —o— 0.7920 0.80
Quetzal ............... 1.98 2.00 2.00 —0 — 1.98 2.00
Colón C. R ........... 0.298868 0.301887 0.301887 —O— 0.298868 0.301887
Córdobas ............. 0.282857 0.285714 0.285714 —o— 0.282857 0.285714
Feao Mexicano . . 0.158527 OAM^ 0.160128 CAMA — o - — 0—

Onza Troy do Oro Fino L  70.00 Onza troy igual a:31.103 gram os -

COTIZACION NK) CMnClAL tME COTLAS NíONEIlAS EN EL MERCAD
DE NEW YORK

D O LA RES L EM PIR A S

Libra Esterlina ............. $ 2.3955 L 47932
Franco B e lg a ................. 0.020135 0.04027
Franco Francés ........... 01794 0 3588
Franco Suizo................. 0.2310 0.4620
Morco A lem án............. 0 î712 0S424
Florín Holandés ........... 0.2777 0 5554
Corona Sueca ............. 01938 0^G76
Peseta ............................. 0.0144 0 0288
Dólar Canadiense ....... 0.9310 1 8620
Lira .................................. 0.0016 0 0032

Í ^ ( ) T A S :

1. —Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses se
rán acreditados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del
First National City Bank of New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Cen
tral de Honduras autorizó la venta a la por de las monedas cen
troamericanas.

4. — Ê1 Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en e!
país al precio de New York, menos los gastos que ocasiOA.̂ - su 
manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
Alejandro Armijo Pineda,
J E F E  D E L  D EFTO . D E CAM BIOS.

metro? con lote número cincuenta 
y dos (5 2 ) ; inscrito a nombre 
de doña Rosa Bendeclc v. de Ga- 
brie, con el 122, folios 128 y 
129 Tomo 153, del Registro de 
la Propiedad de este Jepatarmen- 
tô \ y también por rectificación 
de medidas, con el N° 9, Folios 
14 al 16, del Tomo 156 del mismo 
Registro". *'b) Solar contiguo al 
anterior, con el que forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote 
número cuarenta y cuatro (44) 
de la Lotificación "Mayangle", 
que mide y limita: al Norte, con 
lote número cuarenta y cinco 
(45), propiedad de doña Gloria 
Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y tres y cua
renta y uno, propiedad de doña 
Leonardina Caceras de Gómez y 
del Doctor Hernán López Calle
jas, respectivamente, cincuenta y 
dos metros con treinta centíme
tros; por el Este, con calle pública, 
treinta metros; y, a! Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete 
(47), descrito anteriormente, y el 
número cuarenta y seis, propiedad 
del Doctor Hernán López Callejas, 
treinta y cinco metros setenta cen
tímetros; con una superficie de 
un mil doscientos setenta y nueve 
metros cinco centesimos de metro 
cuadrado. Sobre este solar está 
construida una casa de piedra, 
ladrillo y cemento armado, techo 
de artezón de madera de pino, 
cubierta con lámina de asbesto, 
cielos de playwood en todo el in
terior y madera comprimida en 
los aleros exteriores, piso de mo
saico de cemento, puertas de ma
dera de cedro con marcos del mis
mo material, ventanas de celosía 
de vidrio con marco de alumino; 
rejas de hierro en todas las ven
tanas, closets de puertas corredi
zas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes 
depedencías: en la planta princi
pal un porche, una terraza, un 
vestíbulo, una sala-comedor, una 
cocina, una despensa, un porche 
de servicio, un garage, una sala 
familiar, un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, c u a t r o  
dormitorios con sus respectivos 
closets y tres baños con closets; 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sir\dentes, un baño 
y un pórtico para servicio de la
vandería y plancha. Este inmueble 
está reinscrito a nombre de doña 
Rosa Bendeck v. de Gabrie, con
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e! número 175, Folios Je! 443 al 
446 Jel tomo 246 del Registro de 
la Propiedad de este Departamen
to**. Ambos inmuebles se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la deuda por principal, in
tereses y costas que la señora Rosa 
Bendeck viuda de Cabrie, es en 
deber a las señoras Cordelia Tra
vieso de Amato y Matilde Travieso 
de Fernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo fijado de común acuerdo 
entre acreedoras y deudora, en 
la suma de treinta y seis míl 
lempiras (L 36.000.00).—Tegu- 
cigalpa D. C., diciembre 11 de 
1969.

CnndnlKpe Martínez F.
Secretario.

Del 19 D. 69 al 13 E. 70.

E l infrascrito, Secretario 
del Juzgado Primero <3¡e Le
tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocu
pa este Despacho, el día sá
bado diez de enero de mil no
vecientos setenta, a las diez 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: "Inmueble denomi
nado Hacienda Guadalupe, 
que formaba parte de la Ha
cienda denominada "Villa Do
lores*', situada en los lugares 
denominados Sigualteca, San 
José y San Sebastián, en ju
risdicción del pueblo de Guai- 
maca, departamento de Fran. 
cisco Morazán, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil seiscientas noventa y nue- 
ve manzanas treinta y nueve 
centésimas de manzana y cu
yo deslinde, según relación de 
medida divisoria practicada 
por el Ingeniero Magín Lan
za, es el siguiente: "Partiendo 
de un punto en el perímetro 
Sur de la Hacienda Villa Do
lores, en su colindancia con 
terreno nacional y a seiscien
tos metros treinta centíme
tros del mojón del Quebra
cho, en la linea que desde este 
D!ojón va hasta la confluencia 
de las quebradas de Sigual- 
tcca con la del Cordoncillo,

REGISTRO DE MARCA ^

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 
doce de diciembre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: *'Se solicita registro de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de la Sociedad Distri
buciones Astro de Centroamérica, S. A. de C. V., 
organizada conforme a las leyes de la República 
de Honduras y con domicilio en este Distrito Cen
tral, con todo respeto comparezco ante usted, a pe
dir el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: ''Soberano", representada por la fi-

gura de una corona debajo de la cual se encuentra 
la palabra "Soberano" tal y como aparece en el cli
sé respectivo; adoptada como marca de fábrica pa
ra amparar y proteger la fabricación, venta y ex
portación de productos industriales y de uso do
méstico, tales como: blanqueadores, desinfectan
tes, bactericidas, limpiadores, lustradores, abri
llantadores, almidones, detergentes y jabones, hi
gienizantes y artículos para lavar, pulir, abrillan
tar y raspar, todos en líquido, polvo o barra, que 
elabora mi representada en su domicilio social. Se 
aplica a los productos impresa, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o tamaño, sobre los pro
ductos de empaques, envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en las formas acostumbradas en 
el comercio y la industria. Acompaño poder y de
más documentos de ley. Al señor Ministro pido: 
Admitir el presente escrito, darle el trámite co
rrespondiente y, en su oportunidad, e m it i r  el 
Acuerdo y Certificación respectivos concediendo 
lo pedido.—^Tegucigalpa, D. C., veinte de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve.— ( f ) Oscar 
Armando Melara, Carnet N- 0541". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 1969.

Registrador.
7, 17 y 27 E. 70.

se fue midiendo con rumbo 
Norte treinta, y un grados, 
cero minutos Oeste, Se cruzó 
la Quebrada del Cordoncillo, 
se fue midiendo por terreno 
bastante escarpado, se cruzó 
la sabana que llaman de Go
losa Pequeña y con una dis
tancia total d  ̂ tres mil tres
cientos noventa y ocho me
tros, se llegó al final de esta 
línea, dejando en el interme- 
dio de los dos puntos extre- 
mos de esta linea veinte mo

jones lineales. Del último pun
to mencionado se cambió de 
rumbo y con Norte diez gra
dos, cero minutos Oeste, mi
diendo por terreno accidenta
do, cruzando algunas sabani- 
tas se llegó a un mojón del si
tió San José, en su colindancia 
con un lote de Marina Reina, 
con un distancia de cuatro mil 
doscientos cuatro metros, en 
el intermedio de ios dos pun
tos extremos se dejaron vein
ticuatro m o j o n e s  lineales;

queda dicho lote comprendido 
a la izquierda de las líneas 
descritas y limita: Al Norte, 
con lote de terreno de Mari
na Reina; al Sur, con terreno 
nacional y  sitio E l Rosario; 
al Oeste, terreno nacional y 
sitio de San Diego y al Este, 
resto del terreno de pertenen
cia del señor Arturo Van Eyl. 
Dicho inmueble se encuentra 
incrito a favor del señor Fe
derico Aguilar Meardá, bajo 
asiento número 17 folios 23 y 
24 del Tomo 144 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Francisco 
Morazán y  se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que el señor Aguilar Meardi 
es en deberle al Banco Nacio

nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de prime:ra 
licitación uo se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo que 
de común acuerdo dieron las
partes al inmueble ............
L  104.500.00. —Tegucigalpa, 
D. C., 9 de diciembre de 1969.

J . B . Cruz,
Secretario.

Del 15 D. 69. al 8 E. 70.

E l infrascrito, Secretario 
del Juzgado Primero de Le
tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, 
ai público en general hace sa
ber: que en la audiencia a ce
lebrarse en el local que ocupa 
este Despacho el día doce de 
enero de mil novecientos se
tenta, se rematarán en pública 
subasta los siguientes inmue- 
bles: a) Lote número veinti
dós de la lotifícación Villa 
Emilia de este Distrito Cen
tral, cuyas dimensiones y lí
mites son los siguientes: Al 
Norte ocho m e t r o s  treinta 
y cinco centímetros con el lo
te número diez y ocho; al Sur, 
ocho metros treinta y cinco 
centímetros con propiedad de 
Salvador Díaz, caüe de por 
medio; al Este, veinticuatro 
metros, con lote marcado con 
el número veintitrés, y al Oes
te veinticuatro metros, con 
lote marcado, con el número 
veintidós de dicha Lotifíca
ción ; que sobre el lote descri
to ha construido las mejoras
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siguioitee: una casa compues
ta  de cinco piezas construc
ción de piedra y  ladríHo, cu
bierta de tejas, con piso de 
cemento, una cocina, dos ser
vicios sanitarios y un cuarto 
para sirvienta, bien inscrito a 
favor del demandado con e! 
nAmero 61, folios 205 al 207 
d d  Tomo 168, del Registro 
de la Propiedad de este De- 
partamento; b) Lote de terre
no de forma poligonal, situado 
en el Barrio La Guadalupe, 
de este Distrito con las si
guientes dimensiones, partien
do de un punto marcado en 
el plano levantado por el In- 
geniero Don Luis Jesús Asfu- 
ra, con el número dos se si 
guió con rumbo Sur trece 
grados treinta minutes Oeste, 
diez y nueve metros, ochenta 
y cinco centímetros, hasta lie 
gar al punto marcado con e! 
número tres Sur, treinta y 
tres grados, treinta minutos 
Oeste, siete metros para lle
gar al punto cuatro, de aquí 
Sur, d!os grados treinta mi
nutos Este, veintitrés metros, 
cincuenta y cinco centímetros, 
hasta llegar a! punto trarcado 
con el N*̂  cinco, de aqui hasta 
el punto número seis, con Sur, 
veinte grados cero minutos 
Este, trece metros ochenta 
centímetros, hasta llegar a! 
punto marcado con el número 
siete, con Norte, ochenta y 
nueve grados Este, con once 
metros cincuenta centímetros, 
para llegar al punto ocho, con 
Norte, cuarenta y nueve gra
dos Este, ocho metros cinco 
centímetros, para llegar a! 
punto nueve con Norte, cinco 
grados Este, cuarenta y ocho 
metros, ochenta y siete centi- 
unetros para llegar al punto 
^ e z  con Norte, cincuenta gra- 
fdos, veintinueve minutos Es
te, un metro noventa centíme- 
tros, de aquí hasta llegar al 
punto marcado con el número 
dos o sea el de partida con 
Norte, setenta y grados 
tres minutos Oeste, veintiún 
met!X^, cincuenta centíme
tros ; con estos límites: Al 
Norte, resto del terreno de! 
que se desmembra: al Sur. y 
Oeste, con la quebrada la Ore 
joña; tiene un área total in 
eluyendo los trapecios exte
riores de dos mil trescientos

siete varas cuadradas, cua
renta y ocho centésimas de 
vara cuadrada o sea un mil 
seiscíentc^ ocho metros cua
drados y t r e s  centímetros 
cuadrados; bien inscrito el 
inmueble a favor del Ejecu
tado con el número 85, folios 
130 al 132, del tomo 184, de! 
Registro de la Propiedad de 
este Departamento". Se rema
tarán para con su producto 
hacer pago de cantidad de 
lempiras, más intereses y 
costas del juicio, que el señor 
Rafael Augusto Yanes, es en 
deberle al Banco La Capitali- 
zadora Hondurena S, A. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación nó se acep
tarán posturas que no cubran 
los dos tercios de! avalúo de 
dichos bienes, hecho de acuer
do entre las partes, en la can- 
tidad de Treinta y Siete Mil 
Lempiras. —  Tegucigalpa, D. 
C., 10 de diciembre de 1969.

J . BENJAM IN CRUZ, 
Secretario.

Del 15 D. 69. al 8 E . 70.

El infrascrito. Secretario 
del Juzgado Primero de Le- 
tras de lo C?ivil del departa
mento de Francisco Morazán, 
a! público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocu
pa este Despacho, el día sába 
do diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta, a las nue 
ve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de diez manza 
ñas de extensión superficial 
poco más o menos, situado en 
Lepaterique, en la aldea de 
Yerbabuena. en este dañaría 
mentó, limitado: al Norte, 
con terreno de Valentín Her
nández Lagos y Dominga AI- 
varado vda. de Servellón, ca- 
retera que conduce a este Dis. 

trito Central de por medio; al 
Sur, con quebrada Honda y te
rreno baldío; al Este, con te 
rreno de Alejandro Servellón 
y al Oeste, con terreno de To
más Martínez. Dicho terreno 
lo denominan Zacate Colora
do y en el hay construida una 
casa de habitación que mide 
quince varas y media de largo

por siete varas y media de an
cho, con dos corredores de 
dos varas veintiocho pulgadas 
de ancho, paredes de adobe, 
techo de tejas, enladrilladas 
las dos piezas que la forman: 
otra casita de cinco varas de 
largo por tres d@ ancho, cons 
trucción de bahareque, tiene 
árboles frutales, tres manza 
ñas de zacate jaraguá y ca 
linguero y está cercado de 
madera. Inscrita con el núme 
ro veintitrés, folios cuarenta 
y cinco y cuarenta y seis del 
Tomo ciento ochenta y tres 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento: b) Un 
solar ubicado en esta ciudad 
y comprendido en la lotifica- 
ción El Reparto y el cual es 
parte de los lotes números 
E-1, Bloque Trece, el que mi
de y limita a s í: Al Norte, con 
lotes H E  Bloque Trece, for 
mando ángulo, primer brazo, 
veintitrés metros trece cen 
tímetros, segunda brazo, die
cisiete metros sesenta y seis 
centímetros; al Sur, con lote 
1-E. Bloque Trece, formado 
ángulo, primer brazo, veinti 
tres metros cuarenta y cua
tro centímetros y  segundo 
brazo veintiún metros cua 
renta y seis centímetros; al 
Este, mediando calle, co n  
Bloque con diez metros 
cincuenta centímetros, y a! 
Oeste, mediando calle, con 
Bloque Veintiocho, con nueve 
metros ochenta y tres oenti- 
metros. Inscrito con el núme
ro treinta y ocho, folio ciento 
uno al ciento cinco de! Tomo 
doscientos seis del Registro 
de la Propiedad también de 
este departamento, y se rema
tarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor Eudaldo 
Mejía Guzmán es en deberle 
al Banco Nacional de Fomen
to. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que nc 
cubran las dos terceras par
tes que de común acuerdo die 
ron los interesados a los in
muebles descritos en la canti
dad de Doce Mil Quinientos 
Lempiras. —  Tegucigalpa, D. 
C., 9 de diciembre de 1969.

J . B . Cruz,
Secretano.

Del 20 D. 69. al 11 E . 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El inf!*ascrito. Secretario 
del Juzgado de Letras d l̂ de
partamento de Islas de la 
Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha ca
torce de octubre del corriente 
año, se ha presentado a este 
Despacho el señor Z e n u s  
Hurlston, mayor de edad, ca
sado, agricultor y  vecino de 
Guanaja, solicitando Titulo 
Supletorio de un lote de te
rreno situado en el lugar de
nominado "Carib Harbour", 
en la jurisdicción de Guanaja, 
de una extensión de 27 Acres 
77 centésimas de acres; que 
limita por el Norte, con pro
piedad de Bruce Borden y Ja 
mes Douglas Wilson; al Sur, 
con terreno de Eleonor Phi
llips v i u d a  de Alvarado y 
Pearl Phillips de Rodríguez; al 
Este, con terreno de Florence 
Phillips de Haylock y parte 
con propiedad de EHanor Phi
llips de Alvarado y  Pearl Phi
llips de Rodríguez; y al Oeste, 
con terreno de Nobel Hurls
ton, Valor Hurlston y James 
Hurlston. Que dicho terreno 
lo tiene cultivado de árboles 
frutales y cocoteros que lo ha 
poseído y cultivado a sus ex
pensas por más de treinta 
años, no habiendo sido inquie
tado en su posesión por per
sona o autoridad alguna y que 
careciendo de Título inscrito 
viene por este medio a solici
tar Título Supletorio, y con el 
objeto de poder escribir sus 
derechos. Para comprobar los 
extremos de su solicitud ofre
ce el testimonio de los testi
gos Howard Connor, Rafael 
Fredericks y Monroe Parch- 
mon. mayores de edad, casa
dos los dos primeros, soltero 
el último, marinos, hondure
nos, propietarios de bienes in-' 
muebles y vecinos de Guana- 
ja .—Poatán. 24 de noviembre 
de 1969.

Santiago B. Funes, 
Secretario.

8 D. 69., 7 E . y 7 F . 70.

El infrascrito. Secretario 
del Juzgado de Letras, del de
partamento de Islas de la 
Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha ca
torce de octubre del presente
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año, ae ha presentado a este 
J u z g a d o ,  el señor Joseph 
Parchmon, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondu
reno y vecino de Guanaja, so
licitando Título Supletorio de 
ios siguientes inmuebles: a) 
Un solar rellenado situado en 

^1 Barrio "Fire Point'*, en la 
población de Guanaja, que co
linda y mide por el Norte, 25 
pies; con propiedad de Henry 
W. Gibbs; al Sur, 25 pies, con 
pwpiedad de Jason Hurlston; 
por el Este. 35 pies con Cana! 
Jdunicipa!; y, por el Oeste, 
35 pies con propiedad de Ke- 
ziah Webster; que lo hubo por 
compra que de él hizo el 27 
de julio de 1967, ai señor El- 
mo Forbes, por la cantidad de 
trescientos lempiras; b) Un 
^ la r  y una casa situados en 
el Barrio "Shen Cay", de la 
misma población de Guanaja. 
y que m^de y limita por el 
Norte. 16 pies con 9 pulgadas, 
con propiedad del solicitante; 
por el Sur, 21 pies con 6 pul
gadas, con puente privada; al 
Este, 50 pies canal municipal; 
y. al Oeste, 42 pies cou pro
piedad del señor Oscar Funes, 
que este lo hubo por compra 
que hiciera al señor Jane de 
de Gibbs el 10 de abril de

1968; en donde tiene edifica
da una casa de habitación de 
16 pies de frente por 30 pies 
de fondo, construcción de ma
dera, piso de madera, techo 
de zinc, inmueble que compró 
en la suma de Ochocientos 
Lempiras. Que uniendo su po
sesión a la de sus antecesores 
los ha poseído de una forma 
quieta, pacífica y no inte
rrumpida, por más de diez 
años, sin existir otros posee
dores pro indivisos, y care
ciendo de Título Inscrito, vie
ne por este medio solicitando 
Título Supletorio para inscri
bir sus derechos. Para com
probar los extremos de su so
licitud propone el examen de 
los testigos Karin A. Zikaffy, 
Wilüe Randolph y Wenreeves 
Borden, mayores de edad, ca
sados, Perito M e r c a n t i l .  
Comerciante y Carpintero, 
respectivamente, hondurenos, 
propietarios de bienes inmue
bles, naturales y vecinos del 
municipio de Guanaja.—Rea
tan 26 de noviembre de 1969.

Santiago B. Funes, 
Secretario.

8, D. 69., 7 E. y 6 F . 70.

E ! infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras Tercero 
de lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que ante ^ te  Despacho se ha 
presentado el señor Leopoldo 
Hernández Gómez, mayor de 
edad, casado, militar, hondu
reno, y  de este vecindaiio, so
licitando Titulo Supletorio so
bre el siguiente inmueble: *'Un 
lote de terreno de forma regu. 
lar urbano, situado en el Ba- 
rrio la Pagoda, al Oriente de 
esta ciudad, cuyos iínutes y di
menciones son: Al Este, calle 
de por medio con casa de Nico
lás Barrientos, quince varas: 
al Este, con terreno de Isabel 
Medina, quince varas; al Sur, 
con lote de terreno marcado 
con el número ciento veinti
cuatro, de la lotificación de 
Santos Moreno, veintidós va
ras; y, al Norte, calle de por 
medio con propiedad de Trina 
Rodríguez, veintidós varas, 
con una área de trescientas 
treinta varas cuadradas, y 
que adquirí por compra que 
hiCe al señor José Isabel Va
lladares Velásquez, según es
critura autorizada el siete de 
julio del corriente año, que

Psra Mejor S^n tM
Haga sus publicaciones 

en ei Diario OBciai LA 
GACETA, y procure mon
dar los originales de sus 
avisos con toda claridad 
para evitar eouivocado- 
nes-

agregando la posesión a sus 
antecesores y la del solici
tante, hace más de treinta 
años, en forma consecutiva, 
quieta, pacífica, y  no inte
rrumpida, y que dicho inmue
ble no existen otros poseedo
res pro indivisos. Para acre
ditar los extremen anteriores, 
ofreció la información de los 
testigos, señores Juan José 
Acosta, Miguel Angel Sequei- 
ros y Justo Germán Castro 
Matamoros, propietarios to
dos, y de e s t e  vecindario, 
quienes declararán en su opor
tunidad.—^Tegucigalpa, D. C., 
3 de diciembre de 1969.

Secretario por ley.

8 D. 69., 7 E. y 6 F . 70.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil de 
este departamento, al público en ge
neral, y para los efectos de ley. hace 
saber: que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho. el día lunes diecinueve del mes 
y año en curso, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el siguiente bien mueble: ^'vehículo 
carmelita m a r c a  Plymouth, color 
verde olivo, con dos franjas de* ma
dera color caoba a los lados, satéli
te Sport Wagón, con cuatro llantas 
en regular estado, con motor..
N̂  2002748, con placa NJMOY. 598. 
con parrilla en la parte superior, con 
radio y sistema de aire acondiciona 
do". Dicho vehículo puede ser visto 
en el garage ubicado en la cuarta 
avenida, entre primera y segunda ca
lle de la ciudad de Comayagüela, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras, más in 
tereses y ooatas, que eí señor Leonar

do Patterson es en deberle al señor 
Antonio Albo, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra dos 
tercios del avalúo de dicho mueble, 
el cual asciende a la cantidad de Tres 
Mii Lempiras, según dictamen de Pe 
rito.—Tegucigalpa, D. C., 5 de enero 
de 1970.

J .  Benjamín Cruz..
Secretario

Del 7 al 17 E. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, el día sá
bado treinta y uno de enero del co 
rriente año. a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Una casa de dos 
pisos, situada en el Barrio La Pla
zuela, en esta ciudad, conrpuesta la

planta baja de dos piezas y un pa
sadizo hacía la calle, comedor, cocina 
y servicios sanitarios en el interior, 
y la planta alta, de tres dormitorios, 
y servicios sanitarios; inmueble que 
se encuentra ubicado en un solar que 
mide trece varas quince pulgadas de 
norte a sur, por trece y media varas 
de este a  oeste, con los siguientes lí
m ites: al Norte, con propiedad de Mi
caela Barahona y  hermanos; pared 
medianera de por medio; al Sur y 
Este, propiedad de Jc^é Gómez, hoy 
de Coronado García; y, al Oeste, con 
propiedad de doña Rosa Gálvez de 
Palma, callejón de por medio; inscrito 
el dominio del inmueble anteriormen 
te descrito a favor de la señorita 
Elvia Mendoza Abate, con eí número 
109, folios 398 y 399 del tomo 159 
del Registro de la Propiedad* Inmue
ble, do este departamento. Y se re
matará para hacer efectiva la canti
dad de lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que la señorita 
Mendoza Abate, es en deberle al se
ñor José Mejia. Se advierte que por
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tra.ta.rse de priiCFsra. licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei avalúo respec 
tivo, el cual es de veintiséis mil lem 
piras.—Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1970.

J .  Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 7 al 12 E . 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de ^ te  departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y para 
los efectos do ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves veintinueve de enero del co
rriente año, a las nueve y media de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Una ca
sa construida de piedra y ladrillo, pi
so de ladrillo de cemento, cielo ma
chihembrado, techo de teja, compues
ta de tres apartamientos completa

mente independientes, cada uno cons
tando de sala, corredor, dos dormito
rios, cocina, baño, lavandero y sus 
instalaciones de agua y luz eléctrica, 
situada en un solar de la ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro VEINTIDOS, de la segunda Loti- 
ficación "Lozano", Barrio Concep
ción, la cual está en un área de tres
cientos cincuenta y ocho metros con 
treinta y ocho centímetros, que mide 
y lim ita: al Norte, diecinueve metros 
ochenta centímetros, con calle diecio
cho; al Sur, diecinueve metros ochen
ta  eenümetros, con propiedad que fue 
de Alfredo Herrera, Adiiio Coello y 
Carlos Soto Driscoll; al Este, dieci
ocho metros diez centímetros, con lo
te número CIENTO VEINTE, de 
Martha Beatriz Borjas; y, al Oeste, 
dieciocho metros diez centímetros, 
con propiedad de Raúl Izaguirre Ser- 
vellón, pared medianera; inscrito el 
dominio a favor de la señora Judith 
Argentina Reyes de Banegas y her

manos, con el número 9, folio 113, del 
tomo 151 del Registro de la Propie
dad Inmueble, de ^ te  departamento, 
con sus respectivas mejoras al mar
gen, siendo reinsciito dicho asiento 
por haberse agotado sus márgenes 
con el 357, folios 440 y 441 cbl 
tomo 179, del Registro de la Propie
dad mencionado. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de doce mil lem
piras exactos, más los intereses y  las 
costas del jucio, que está en deberle 
la señora Judith Argentina Reyes de 
Banegas, al señor Efraín Cruz Mu
ñoz.—Tegucígalpa, D. C., 2 de enero 
de 1970.

Marco A. Batres, 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 70.

Viene de la la  Página
baña "Manuel Bonilla", del mu
nicipio de Lepaera, en viíta de !a 
poca asistencia de alumnos, a 
partir del 1" de septiembre.

Lucila Paniagua, cancelarle su 
nombramiento como Subdirectora 
de la Escuela Rural "Dionisio de 
Herrera", de la aldea El Carmen, 
municipio de Lepaera, en vista de 
la poca asistencia de alumnos, a 
partir del 1" de septiembre.

María Susana Guardado, cance
larle su nombramiento como Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral "Lempira", de la aldea San 
Ramón, municipio de Talgua, en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos, a partir del 1? de sep- 
tiembre.

Erigida Orellana, cancelarle su 
nombramiento como Subdirectora 
de la Escuela Rural "Francisco 
Morazán", de la aldea Concordia, 
municipio de San Francisco, en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos, a partir del 1? de sep
tiembre.

Aíanuel de Jesús Sarmiento, can
celarle su nombramiento como 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Rural "Francisco Morazán", de 
la aldea El Belloto, municipio de 
Lepaera, en vista de ia poca

asistencia de alumnos, a partir del 
H de septiembre.

Silvino Martínez, cancelarle su 
nombramiento como Profesor Au
xiliar de la Escuela U r b a n a  
"Coyocutena", del municipio de 
Piraera, en vista de la poca 
asistencia, a partir del 1" de sep
tiembre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, reformado con 
el Decreto 114, del 6 de ¡unío 
de 1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ra/oei Rorduíes R.

Acuerdo 3191

Comayagüela, D. C., 5 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar el Persona! Docente de 
algunas Escuelas Primarias del 
departamento de Yoro, en la for
ma que Mgne:

Rosa Delia Núñez, nombrarla 
Directora de la Escuela Rural 
Alixta "Angel Z. Huete", de la 
aldea San José, municipio de 
Yorito, en sustitución de Milán 
Urmeneta, que pasa a otra Es
cuela, a partir del 1" de agosto.

Milán Urmeneta, trasladarlo de 
Director de la Escuela "Angel Z. 
Huete", de la aldea San José, 
municipio de Yorito, con iguales 
funciones, a la Escueta Rural Mix
ta "Dionisio de Herrera" de la 
aldea Pueblo Viejo, del mismo 
municipio, en sustitución de Afa- 
otra escuela, a partir del 1" de 
ría Elvira Cabrera, que pasó a 
agosto.

Georgina Zúniga Cruz, trasla
darla de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural Aíixta "Pedro 
Nufio", de la aldea El Destino, 
municipio de Yorito, a Subdircc- 
tora de la Escuela Rural Aüxta 
"Lempira", de la aldea Paeayal, 
del mismo municipio, en sustitu
ción de Aiorma Hernández, que 
renunció, a partir del 1̂  de 
agosto.

Alaría Elvira Cabrera, trasla
darla de Directora de la Escuela 
Rural Alixta "Dionisio de Herre
ra", de la aldea Pueblo Viejo, 
municipio de A ôrito, a Profesora 
Auxiliar de la Escuela "Pedro

Nufio", de la aldea El Destino, 
del mismo municipio, en sustitu
ción de Georgina Zúniga Cruz, 
que pasó a otra escuela, a partir 
del de agosto.

Alejandrina Aguüar Ramírez, 
nombrarla Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural Aíixta "Pedro 
Nufio", de la aldea El Destino, 
municipio de Yorito, en sustitu
ción de Alaría Elvira Cabrera, 
que pasa a otra escuela, a partir 
del de septiembre.

Ondina Chacón, nombrarla Sub- 
direetora (interina), de la Es
cuela "Luis Landa", de la aldea 
Jalapa, municipio de Yorito, en 
sustitución de Virgina de Aledi- 
na, a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por ra
zones de maternidad y con goce 
de sueldo, a partir del 15 de 
agosto.

Aíercedes ATejía, cancelarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural Aíixta "San Vicente", de 
la aldea Potrerillos, municipio de 
A oro. Dicha Profesora puso su 
renuncia por escrito, a partir del 
1" de septiembre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173, del 16 de 
octubre de 1957, reformado con
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6̂ ! Oecreto N" 114, Je l 6 de junio 
de 1963.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Ro/oeí jBordüíes B.

Acuerdo N" 3192

Comayagüeia, D. C., 5 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente 
de algunas Escuelas Primarias del 
departamento de Olancho, en la 
forma que sigue:

Arnulfo Euceda, nombrarlo 
Profesor Auxiliar (interino) de 
la Escuela ''Juan J. Castro", del 
municipio de Campamento, en 
sustitución d Mima Díaz de 
Zúniga, a quien se le concedie
ron seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad y con 
goce de sueldo, a partir del 15 
de agosto al 30 de septiembre.

Gustavo Cárcamo, nombrarlo 
Profesor Auxiliar (interino) de 
la Escuela "Juan J. Castro", del 
municipio de Campamento, en 
sustitución de Consuelo Matute 
Matute de Martínez, a quien se 
le concedieron (39) días de licen
cia por razones de maternidad y 
con goce de sueldo, a partir del 
22 de agosto al 30 de septiembre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto 173 del 16 de 
octubre de 1937, reformado con 
el Decreto 114 del 6 de junio 
de 1963.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ra/ael Rardaí&í R.

Rural Mixta "Manuel Soto", de 
!a aldea Cropunta, municipio de 
Lempira, departamento de Gra
cias a Dios, en sustitución de Ma
rio Mendoza, quien se destituye 
por razones presupuestarias, a 
partir del 1" de septiembre (La 
Plaza de la aldea Paptaiaya, que
da cancelada.— Comuniqúese.

 ̂ O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en c! 
Despacho de Educación Pública,

Ro/ael Rardafes R.

Acuerdo 3193

Comayagiiela, D. C., 5 de 
septiembre 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDAD

Trasladar a Guifarro Níxón 
Teleth, de Profesor Auxiliar de 
!a Escuela Rural Mixta "Aiigucl 
Paz Baraona'\ de la aldea Papta- 

a Director de la Escuela

Acuerdo N" 3194

Comayagüeía, D. C., 5 de
septiembre 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERPA.'

Autorizar la suma de ..............
(L 3 569.52) tres mil quinientos 
sesenta y nueve lempiras con cin
cuenta y dos centavos, que por la 
Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva a la Casa 
Max Furst de San Pedro Sula, 
por el suministro de varios Instru
mentos Musicales al Instituto Téc
nico Vocacional de esta ciudad:

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes ai re
ferido Instituto.— Commquese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ru/aeZ RarJofes R.

Acuerdo N" 3195

Comayagüeía, D. C., 5 de
septiembre 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDAD

Conceder licencia por razones 
de salud, por un mes con goce de 
sueldo y a partir del 7 de septiem
bre del presente año a la Profe
sora Carmelina Rubí de Moneada, 
para que se separe del cargo que 
desempeña de Asistente Coordina
dor ante la Slísión de la UNESCO 
en Honduras.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública.

Ro/aeJ RardaJcí R.

Acuerdo N" 3196

Comayagüeía, D. C., 6 de
septiembre 1966.

El Presidente de la R^áblica,

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1° de 
septiembre del año en curso al 
Profesor Amílcar Antonio Duarte 
Sandoval, Supervisor A u x i l i a r  
(sin zonaje) de la Sección de Su
pervisión Escolar a Nivel Depar
tamental de Yoro, en sustitución 
del Profesor Adán Monge AyaH, 
que no aceptó. El Profesor Duar- 
te Sandoval venía desempeñando 
el cargo de Director de la Escuela 
Rural de la aldea El Juncal, mu
nicipio de Olanchito, departamen
to de Yoro.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Ra/aef Rurduics R.

Acuerdo N" 3197

Comayagüeía, D. C., 6 de
septiembre 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1" de 
septiembre del presente año, al 
Agrónomo Baya rdo Pineda Meza, 
Supervisor de la Dirección Gene
ral de Educación Vocacional, en 
sustitución del de igual título Ra
fael Mercado Peralta.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber venido laborando 
como Catedrático en la Escuela 
Granja Demostrativa de Gataca- 
mas, Olancho.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Rn/aeJ Rítrdales R.

Acuerdo N" 3198

Comayagüeía, D. C., 6 de
septiembre 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
septiembre del presente año, al

gunos miembros del Personal Do
cente del Instituto (Central, en la 
forma siguiente:

Licenciado Juan C. Padilla, Ca
tedrático de Educación Física de 
Varones, Tercera Edad, Grupo 
"A " y "B " , en lugar del Profesor 
Héctor Belisle.

Profesor Iván Arriaga, Catedrá
tico de Artes Plásticas, Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General, Grupo N° 3, en lugar del 
Bachiller Héctor Morán, que re
nunció.

Licenciado Juan C. Padilla, Ca
tedrático de Educación Moral y 
Cívica, Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Gru
po N*̂  33 en lugar de la Profesora 
Katty de Thibaud.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Rc/ael Rardcdea R.

Acuerdo 3199

Comayagüeía, D. C., 6 de
septiembre 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Autorizar la suma d e ................
(L 255.00) doscientos cincuenta y 
cinco lempiras, que por la Teso
rería Especial del Instituto "(Je
naro Muñoz Hernández'^ de Si- 
guatepeque, se hará efectiva a la 
Profesora Nazaria de Díaz, canti
dad con que se cubre el sueldo de 
seis semanas de licencia que se le 
concedieron por motivo de mater
nidad.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ra/ael Rardofes R.

Acuerdo N" 3200

Comayagüeía, D. C., 6 de
septiembre 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de .............
(L 180.00) ciento ochenta lempi
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ras, que por !a Tesorería Especíaí 
Je! instituto **Genaro Aiuñoz Her- 
nánJez*\ de Siguatepeque, Coma 
yagua, se hará efectiva a !a se
ñora Meiissa E . de Cardoza, Es
cribiente y BibHotecaria de dicho 
centro, cantidad con que se cu
bre e! sueido de seis semanas de 
Hcencia que se !e concedieron por 
motivo de maternidad. —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación PúbÜca,

Ru/aei Pordaíes B.

Acuerdo N^ 3201

Comayagíieía, D. C., 6 de
septiembre 1966.

Ei Presidente de !a RepúbHca,

ACUBADA:

Nombrar algunos Miembros de! 
Persona! Docente de! Instituto De- 
partamenta! "Ramón Rosa", de 
Gracias, en !a forma siguiente:

A partir de¿ i6  de agosto

Profesora CarmeHna Arias San
tos, Catedrática de Biología, Pe
dagogía Genera! y Didáctica del 
Primer Curso Diversificado de 
Educación Norma!; Didáctica Es
pecial de las Matemáticas y Cien
cias Naturales y Preparación de 
Material Didáctico, Segundo Cur
so de! mismo Ciclo; Didáctica de 
!as Matemáticas y Ciencias Natu
rales, Historia de la Educación 
y Profesora Jefe de Curso del 
Tercero Diversificado Normal, en 
lugar del Profesor Ernesto Cabre
ra Del Cid, Catedrática de Estu
dios Sociales de! Primer Curso y 
Educación Moral y Cívica del 
Tercero, ambas del Ciclo Común 
de Cultura General, en lugar del 
Profesor Arcadlo Rueso Borjas.

Profesor Arcadio Bueso Borjas, 
Catedrático de Artes Industriales, 
Segundo y Tercer Cursos del Ci
clo Común de Cultura Genera!, 
en lugar del Profesor Ernesto Ca
brera De! Cid.

^  por/tr tfW JO de ugoaío

profesor José Luis López Re. 
yes. Catedrático de Ciencias Fí
sicas y Químicas. Primer Curso 
Diversificado Normal, en lugar 
del Profesor Ernesto Cabrera Del

Cid.

.4 portíf de/ J7  de agosto

Profesor Salvador Orellana Re 
yes. Catedrático de Ciencias Fí
sicas y Químicas, Segundo Curso 
Diversificado de Educación Nor
mal, en lugar de! Profesor Ernes
to Cabrera De! Cid.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia! de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Bordo/e  ̂ B.

Acuerdo N̂  3202

Comayagüela, D. C., 6 de
septiembre 1966.

El Presidente de !a República,

ACUEROA:

Aprobar el Personal Docente 
de algunas escuelas primarias del 
Departamento de Valle, en la for
ma siguiente:

Lír'da Cuzmán Jiménez, cance
larla como Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural Mixta "Felipe 
Agustinus", de la aldea La La
guna, municipio de Alianza, por 
estar laborando en otro lugar, a 
partir del de septiembre.

Urania Aíargot Avila, cancelar- 
la como Profesora Auxiliar de la 
Escuela "Policarpo Bonilla", de 
la aldea El Hato, municipio de 
Langue, por aparecer laborando 
en otro lugar, a partir del 1° de 
septiembre. . .

María Elizabeth Solorzano, can
celarla c o m o  Subdirectora de 
la aldea Las Marías, municipio de 
Langue, por aparecer laborando 
en otra escuela, a partir de! 1° de 
septiembre.

Edna Rosa Rodríguez, cance
larla como Subdirectora de la Es
cuela "Juan Lindo", aldea de El 
Chaparra!, municipio de Langue. 
en virtud de aparecer duplicada 
con nombres diferentes, a partir 
del 1' de septiembre.

Otilio Aíedrano, cancelarlo co
mo Profesor Auxiliar de la Escue
la Rural Mixta "Ramón Rosa", 
aldea El Cuya!, municipio de Lan- 
sue, en virtud de que aparecer 
laborando en dos lugares en fnr 
ma simultánea, a partir de! 1" de 
septiembre.

Gladys Rívas, cancelarla como 
Profesora Auxiliar de la Escueía 
"Casta R. .Mvarado". de la al
dea Agua Fria, municipio de Na 
caome. por baja matrícula, a par
tir del de septiembre.

María Avila Ruines, cancelarla 
como Profesora Auxiliar de la 
Escuela "Valentín Al varado", de 
la aldea Zúniga, municipio de 
Nacaome, por haber bajado la 
matrícula, a partir del 1° de sep 
tiembre.

Sara Barralaga Osejo, cancelar
la como Directora de la Escuela 
*'José Cecilio del Valle", de la 
aldea Guayabo N̂  1, municipio 
de Nacaome, por haber bajado la 
matrícula, a partir de! 1" de sep
tiembre.

Atilo Medrano Yanes, cancelar
io como Subdirector de la Escuela 
"Marco A. Soto", de la aldea 
Agua Zarca, municipio de Lan
gue, a partir del U de septiem
bre.

A n d r é s  Maldonado Padilla, 
nombrarlo Director de la Escuela 
Rural Mixta "Marcelino Rivera", 
de la aldea La Peña, municipio 
de Aramecina, en sustitución de 
Rafael Canales Padilla, que no se 
presentó, a partir de! 13 de junio.

Amadeo Juárez Osorio, nom
brarlo Profesor Auxiliar de la 
Escuela Rural Mixta "Casta R. 
Alvarado", de la aldea Agua Fría, 
municipio de Nacaome, a partir 
del de mayo, hasta el último 
de junio, como aumento de per
sonal.

Haydeé Handrés de López, 
nombrarla Directora de la Escuela 
"Francisco Morazán", de la aldea 
de Santa Rita, municipio de Goas- 
corán, a partir del 1" de agosto, 
en sustitución de Dora Esther En- 
ríquez, que pasa a otra escuela.

Dora Esther Enríquez, trasla
darla de Directora de la Escuela 
"Francisco Morazán", aldea de 
Santa Rita, municipio de Goasco- 
ran, a Directora de la Escueta 
"Casta R. Alvarado", aldea de 
Agua Fría, municipio de Nacao
me, en sustitución de Consuelo 
Castillo, que no aceptó, a partir 
del ]? de agosto.

TuHo Alberto Batres, nombrarlo 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
f  rbana "Céleo Arias", del muni- 
cipio de Goascorán, en sustitución 
de Rosa Aurelia de Cárcamo, que

interpuso su renuncia, a partir 
de! 1? de agosto.

Consuelo de Moreno, trasladarla 
de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana "Céleo Arias", del 
municipio de Goascorán. a Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba
na "Pedro Ñuño", de! municipio 
de Alianza, como aumento de per
sonal, a partir del de agosto.

Miriam de Vicente, nombrarla 
Subdirectora de la Escuela Rural 
Mixta "José S. Guaráiola", de I r 
aldea de Moropocay, municipio de 
Nacaome, en sustitución de Gui
llermo Cerrato Sorto, que aban 
donó el servicio, a partir de! 15 
de agosto.

Alba Luz Ortiz Cbávez, nom
brarla Profesora Auxiliar de la 
Escuda Rural Mixta "Francisco 
Morazán '̂, de la aldea Tamayc, 
munimpio de Langue, aumento de 
persona!, a partir de! D de 
agosto.

Irma Reyes Santos, noníbrarla 
Directora de la Escuela "Rodolfo 
Rojas", de la aldea El Trapiche, 
municipio de Langue, en sustitu
ción de Rolando Bustamante, que 
pasa a otro lugar, a partir del 
de septiembre.

Rolando Bustamante, trasladar
lo de Director de la Escuela "Ro
dolfo Rojas", de la aldea El Tra- 
piche, municipio de Langue, con 
las mismas funciones a la Escuela 
"Francisco Morazán", de la aldea 
Tamayo, del mismo municipio, en 
sustitución de Francisco Maldona
do, por faltas en el servicio, a 
partir del 1̂  de agosto.

Consuelo Castillo, trasladarla de 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta "Casta R. Alvarado", de la 
aldea de Agua Fría, del municipio 
de Nacaome, a Profesora .Auxiliar 
de la Escuela Urbana Mixta "Te- 
rensio Sierra", del municipio dí̂  
Coray, en sustitución de Rubén 
Bonilla, por faltas en el servicio, 
a partir del de agosto.

CConíintrord).
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